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Caracas, jueves 25 de abril de 2019 N° 6.452 ExtraordinarioAÑO CXLVI  -  MES VII

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo dispuesto en los  
artículos 80 y 91 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, concatenado con el artículo 226 ibídem, y en 
ejercicio de la atribuciones que me confieren los numerales 2 y  
11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 10, 98, 111 y 129 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que es función fundamental del gobierno revolucionario la 
protección social del Pueblo de la guerra económica 
desarrollada por el imperialismo y sectores apátridas 
nacionales, que impulsan procesos inflacionarios y 
desestabilización económica como instrumentos de 
perturbación económica, política y social, 
 
 

CONSIDERANDO

El proceso de revalorización del salario como componente 
estructural del Programa de Recuperación, Crecimiento, 
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Prosperidad Económica y los ajustes enmarcados en la 
reconversión monetaria, así como el factor de ajuste 
implementado como mecanismo de avance de la protección 
social del Pueblo y derrota de la guerra económica, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que el Estado democrático y social, de derecho y de justicia 
garantiza a las trabajadoras y los trabajadores, la participación 
en la justa distribución de la riqueza generada mediante el 
proceso social de trabajo, como condición básica para avanzar 
hacia la mayor suma de felicidad posible, como objetivo 
esencial de la Nación que nos legó El Libertador, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que es función constitucional del Estado defender principios 
democráticos de equidad, así como una política de 
recuperación sostenida del poder adquisitivo de la población 
venezolana, así como la dignificación de la remuneración del 
trabajo y el desarrollo de un modelo productivo soberano, 
basado en la justa distribución de la riqueza, capaz de generar 
trabajo estable y de calidad, garantizando que las y los 
trabajadores disfruten de un salario mínimo igual para todas y 
todos, 

CONSIDERANDO

Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, promulgado por el 
Comandante Supremo de la Revolución Bolivariana, Hugo 
Rafael Chávez Frías, el 30 de abril de 2012 y publicado en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela el 07 
de mayo de 2012, establece que el Estado fijará cada año el 
salario mínimo, el cual deberá ser igual para todos los 
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Decreto N° 3.829                 25 de abril de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo dispuesto en los  
artículos 80 y 91 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, concatenado con el artículo 226 ibídem, y en 
ejercicio de la atribuciones que me confieren los numerales 2 y  
11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 10, 98, 111 y 129 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO  
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trabajadores y las trabajadoras en el territorio nacional y 
pagarse en moneda de curso legal. 
 

DICTO  
 
El siguiente, 
 

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.829, mediante el cual se incrementa el salario mínimo 

nacional mensual obligatorio en todo el territorio de la República 
Bolivariana de Venezuela, para las trabajadoras y los trabajadores 
que presten servicios en los sectores públicos y privados, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2° de este Decreto, a partir 
del 16 de abril de 2019, estableciéndose la cantidad de cuarenta 
mil Bolívares con cero centimos (Bs. 40.000,00) mensuales.

Decreto N° 3.830, mediante el cual se regula y establece la Escala 
General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios Públicos de 
Carrera de la Administración Pública.

Decreto N° 3.831, mediante el cual se regula y establece el Tabulador 
General Salarial para las Obreras y los Obreros que participan 
en el proceso social del trabajo en la Administración Pública.

mensual para las trabajadoras y los trabajadores que presten 
servicios en los sectores público y privado, en la cantidad de 
veinticinco mil Bolívares con cero centimos (Bs. 25.000,00), 
vigente a partir del 16 de abril de 2019.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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estipulado como mínimo, podrá someterse a lo dispuesto en el 
artículo 172 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en 
cuanto fuere pertinente. 
 
 
Artículo 7°. El pago de un salario inferior a los estipulados 
como mínimos en este Decreto, obligará al patrono o patrona a 
su pago de conformidad con el artículo 130 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras y dará lugar a la sanción 
indicada en su artículo 533. 
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Artículo 8°.  Se mantendrán inalterables las condiciones de 
trabajo no modificadas en este Decreto, salvo las que se 
adopten o acuerden en beneficio del trabajador y la 
trabajadora. 
 
 
Artículo 9°.  Queda encargado de la ejecución de este 
Decreto, el Ministro del Poder Popular para el Proceso Social 
del Trabajo. 
 
 
Artículo 10°.  Este Decreto entrará en vigencia a partir del 16 
de abril de 2019. 

 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
 
 

 

trabajadores y las trabajadoras en el territorio nacional y 
pagarse en moneda de curso legal. 
 

DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUMENTA EL SALARIO 
MÍNIMO MENSUAL OBLIGATORIO ASÍ COMO EL 
MONTO DE PENSIONES.

Artículo 1°. Se incrementa el salario mínimo nacional mensual 
obligatorio en todo el territorio de la República Bolivariana de 
Venezuela, para las trabajadoras y los trabajadores que presten 
servicios en los sectores públicos y privados, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 2° de este Decreto, a partir del 16 de 
abril de 2019, estableciéndose la cantidad de CUARENTA MIL 
BOLÍVARES CON CERO CENTIMOS (Bs. 40.000,00) 
mensuales.
 
El monto del salario diurno por jornada, será cancelado con 
base al salario mínimo mensual a que se refiere este artículo, 
dividido entre treinta (30) días.  
 
 
Artículo 2°. Se fija un aumento del salario mínimo nacional 
mensual obligatorio en todo el territorio de la República 
Bolivariana de Venezuela para las y los adolescentes 
aprendices, de conformidad con lo previsto en el Capítulo II del 
Título V del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, a partir del 16 
de Abril de 2019, por la cantidad de TREINTA MIL 
BOLÍVARES CON CERO CENTIMOS (Bs. 30.000,00) 
mensuales.   
 
El monto del salario por jornada diurna, aplicable a las y los 
adolescentes aprendices, será cancelado con base al salario 
mínimo mensual a que se refiere este artículo, dividido entre 
treinta (30) días.  
 
Cuando la labor realizada por las y los adolescentes aprendices, 
sea efectuada en condiciones iguales a la de los demás 
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trabajadores y trabajadoras, su salario mínimo será el 
establecido en el artículo 1° de este Decreto, de conformidad 
con el artículo 303 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.  
 
 
Artículo 3°. Los salarios mínimos establecidos en este 
Decreto, deberán ser pagados en dinero en efectivo y no 
comprenderán, como parte de los mismos, ningún tipo de 
salario en especie. 
 
 
Artículo 4°. Se fija como monto de las pensiones de los 
jubilados y las jubiladas, los pensionados y las pensionadas de 
la Administración Pública, el salario mínimo nacional obligatorio 
establecido en el artículo 1° de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Se fija como monto de las pensiones otorgadas a 
las pensionadas y los pensionados, por el Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (I.V.S.S.), el salario mínimo nacional 
obligatorio establecido en el artículo 1° de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Cuando la participación en el proceso social del 
trabajo se hubiere convenido a tiempo parcial, el salario 
estipulado como mínimo, podrá someterse a lo dispuesto en el 
artículo 172 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en 
cuanto fuere pertinente. 
 
 
Artículo 7°.  El pago de un salario inferior a los estipulados 
como mínimos en este Decreto, obligará al patrono o patrona a 
su pago de conformidad con el artículo 130 del Decreto con 
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Artículo 8°.  Se mantendrán inalterables las condiciones de 
trabajo no modificadas en este Decreto, salvo las que se 
adopten o acuerden en beneficio del trabajador y la 
trabajadora. 
 
 
Artículo 9°.  Queda encargado de la ejecución de este 
Decreto, el Ministro del Poder Popular para el Proceso Social 
del Trabajo. 
 
 
Artículo 10°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 16 
de abril de 2019. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 
 

 

y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 
55 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y de acuerdo a 
lo preceptuado en el artículo 180 del Reglamento General de la 
Ley de Carrera Administrativa, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que el Estado Democrático y Social, de Derecho y de Justicia 
expresado en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela garantiza a las trabajadoras y los trabajadores la 
participación en la justa distribución de la riqueza generada 
mediante el proceso social de trabajo, garantizándoles que su 
salario sea suficiente y les permita vivir con dignidad y cubrir 
para sí y su familia las necesidades materiales, sociales e 
intelectuales, como condición básica para avanzar hacia la 
mayor suma de felicidad posible, como objetivo esencial de la 
Nación que nos legó El Libertador, 
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CONSIDERANDO
 

Que es principio rector del gobierno revolucionario, proteger al 
proceso social de trabajo que garantice a las trabajadoras y 
trabajadores el salario, como instrumento de justa distribución 
de la riqueza, 
 
 

CONSIDERANDO

El proceso de revalorización del salario como componente 
estructural del Programa de Recuperación, Crecimiento y 
Prosperidad Económica, así como el factor de ajuste 
implementado como mecanismo de avance de la protección 
social del Pueblo y derrota de la guerra económica, 
 
 

CONSIDERANDO

Que es principio rector del gobierno revolucionario proteger a 
la familia venezolana de la guerra económica desarrollada por 
el imperialismo, que induce la inflación exacerbada por la 
oligarquía apátrida, como instrumento de acumulación de 
capital en manos de una minoría, 
 

CONSIDERANDO 

Que para profundizar la Revolución Bolivariana hacia la 
construcción del Estado Democrático y Social de Derecho y de 
Justicia como expresión política de la sociedad justa, solidaria y 
amante de la paz, la sociedad socialista, el gobierno 
revolucionario ha desarrollado la Agenda Económica 
Bolivariana, la Gran Misión de Abastecimiento Soberano y el 
Programa de Recuperación, Crecimiento y Prosperidad 
Económica para transformar el modelo rentista consumista 
heredado, por un modelo productivo libre, independiente y 
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Decreto N° 3.830                 25 de abril de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 91 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, concatenado con el artículo 226 ibídem, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 
y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 
55 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y de acuerdo a 
lo preceptuado en el artículo 180 del Reglamento General de la 
Ley de Carrera Administrativa, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO  
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soberano, así generar una victoria de nuestro pueblo sobre la 
Guerra Económica.  
 

DICTO
 

El siguiente,  

SISTEMA DE REMUNERACIONES DE LAS 
FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto regular y establecer 
la Escala General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios 
Públicos de Carrera de la Administración Pública. 
 
 
Artículo 2 ° .  Se aprueba la Escala General de Sueldos para los 
cargos de funcionarias y funcionarios públicos de carrera, 
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Ar tículo 1 ° .  Este Decreto tiene por objeto regular y establecer 
la Escala General de Sueldos para Funcionarias y Funcionarios 
Públicos de Carrera de la Administración Pública. 
 
 
Artículo 2°. Se aprueba la Escala General de Sueldos para los 
cargos de funcionarias y funcionarios públicos de carrera, 
aplicable al Sistema de Clasificación de Cargos que rige la 
carrera funcionarial de la Administración Pública, a partir del 16 
de abril de 2019: 
 

 
 
Artículo 3°. La aplicación de la Escala General de Sueldos 
establecida en el artículo 2° de este Decreto, da derecho a la 
asignación de sueldo inicial o básico de cada grado.  
 

I II III IV V VI VII

BI
BII
BIII

TI
TII

PI
PII
PIII

GRUPOS O
CLASES DE
CARGOS

NIVELES O RANGOS DE SUELDOS MENSUALES

PERSONAL ADMINISTRATIVO O BACHILLERES

PERSONAL TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO

PERSONAL PROFESIONAL UNIVERSITARIO
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Artículo 4°. En los sueldos básicos establecidos en la Escala 
General de Sueldos, para funcionarias y funcionarios públicos 
de carrera de la Administración Pública Nacional a que se 
refiere este Decreto, se encuentran incluidos todos los ajustes 
realizados por incrementos del Salario Mínimo Nacional 
Obligatorio. 

Artículo 5°. Los órganos y entes de la Administración Pública, 
sujetos a este Decreto, no podrán autorizar remuneración de 
carácter salarial distinta a la prevista en la escala establecida en 
el artículo 2°. 
 
 
Artículo 6°. Se excluyen de la aplicación de este Decreto, las 
funcionarias y funcionarios, empleadas y empleados al servicio 
de los órganos y entes de la Administración Pública con  
Convenciones Colectivas, sistemas de remuneraciones y escalas 
salariales especiales.  
 
 
Artículo 7°. La Escala de sueldos establecida en el artículo 2° 
de este Decreto, es aplicable para las funcionarias o 
funcionarios que prestan sus servicios a las gobernaciones y 
alcaldías y sus entes adscritos. En todo caso, la Dirección de 
Gestión Humana de éstas, podrá realizar el respectivo estudio 
de clasificación y definición de las tareas, perfiles y 
competencias de los cargos requeridos para el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales, de conformidad con las 
directrices establecidas en este Decreto y en concordancia con 
las políticas del órgano de planificación de cada estado o 
municipio, así como las respectivas previsiones presupuestarias.  
El ejecutivo nacional garantizará los recursos presupuestarios 
en atención a las previsiones financieras y de disponibilidad en 
función de la escala salarial referida en el artículo 2° del 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 8°. En la fijación o cálculo de la remuneración que 
deba corresponder a las trabajadoras y los trabajadores al 
servicio de la Administración Pública bajo relación de 
dependencia, con ocasión de contratos de trabajo regidos por la 
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legislación laboral y del proceso social de trabajo, deberá 
procurarse la aplicación efectiva del principio de igual salario 
por igual trabajo, atendiendo a las condiciones de planificación 
y disponibilidad presupuestaria, la naturaleza y el objeto del 
contrato, así como a los lineamientos del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Planificación. 
 
Quienes presten servicios de asesoría, consultoría o actividades 
especializadas de difícil reclutamiento mediante contratos bajo 
la modalidad de honorarios profesionales u otras contrataciones 
sin incidencias laborales, se regirán por lo dispuesto en la 
legislación especial aplicable y en los contratos que se 
celebraren, procurando remuneraciones justas, equivalentes al 
servicio percibido. 
 
Artículo 9°. Las dudas que se susciten con motivo de la 
aplicación de este Decreto, serán resueltas por el Ministerio del 
Poder Popular de Planificación. 
 
 
Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 16 
de abril de 2019. 

Artículo 11. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y los Ministros del Poder Popular con 
competencia en materia de Planificación, de Economía y 
Finanzas, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.  

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
 
 
 

Decreto 3.830 Pág. 9 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 
 

 

la Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 98 y 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 
en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que el Estado democrático y social, de Derecho y de Justicia, 
garantiza a las trabajadoras y los trabajadores la participación 
en la justa distribución de la riqueza generada mediante el 
proceso social de trabajo, como condición básica para avanzar 
hacia la mayor suma de felicidad posible, como objetivo 
esencial de la Nación que nos legó El Libertador, 
 

CONSIDERANDO

El proceso de revalorización del salario como componente 
estructural del Programa de Recuperación, Crecimiento y 

Decreto 3.831 Pág. 2 

 

Prosperidad Económica y los ajustes enmarcados en la 
reconversión monetaria, así como el factor de ajuste 
implementado como mecanismo de avance de la protección 
social del Pueblo y derrota de la guerra económica, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que es principio rector del gobierno revolucionario proteger al 
proceso social de trabajo que garantice a las trabajadoras y 
trabajadores el salario como instrumento de la justa distribución 
de la riqueza, así como las políticas de protección del empleo y 
la calidad del mismo, adelantadas por la revolución con especial 
énfasis de protección en el marco de la guerra económica, 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es principio rector del gobierno revolucionario proteger a la 
familia venezolana de la guerra económica desarrollada por el 
imperialismo, que induce la inflación exacerbada por la 
oligarquía apátrida, como instrumento de acumulación de 
capital en manos de una minoría,  
 

CONSIDERANDO
 

 
Que para profundizar la Revolución Bolivariana hacia la 
construcción del estado democrático y social de Derecho y de 
Justicia como expresión política de la sociedad justa, solidaria y 
amante de la paz, la sociedad socialista, se requiere 
transformar el modelo rentista consumista heredado, por un 
modelo productivo libre, independiente y soberano, cuyo 
principio rector, es la justa distribución de la riqueza y para ello 
requiere de la cultura de trabajo productivo enmarcado en el 
desarrollo del Plan de la Patria,  
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Decreto N° 3.831                 25 de abril de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 91 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, concatenado con el artículo 226 ibídem, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 
y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 
46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 98 y 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 
en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERAND O 
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CONSIDERANDO
 

 
Que las obreras y obreros que participan en el proceso social de 
trabajo desde la Administración Pública Nacional, se les debe 
garantizar con eficacia, eficiencia y efectividad el acceso al 
pueblo a los servicios públicos como condición básica para que 
la familia y la comunidad sean el espacio fundamental para el 
desarrollo integral de la persona, 
 

DECRETO  
 
El siguiente,  
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obreras que participan en el proceso social del trabajo desde las 
fundaciones, empresas del Estado, institutos,  gobernaciones y 
alcaldías y sus entes adscritos. En todo caso, la Dirección de 
Gestión Humana de éstas, podrá realizar el respectivo estudio 
de clasificación y definición de las tareas, perfiles y 
competencias de los cargos requeridos para el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales, de conformidad con las 
directrices establecidas en este Decreto y en concordancia con 
las políticas del órgano de planificación de cada estado o 
municipio, así como las respectivas previsiones presupuestarias. 
 
 
Artículo 7°. La remuneración que deba corresponder a las 
obreras y los obreros al servicio de la Administración Pública 
bajo relación de dependencia con ocasión de contratos de 
trabajo regidos por la legislación laboral y del proceso social de 
trabajo, deberá observar el principio igual salario por igual 
trabajo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 91 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
atendiendo a las condiciones de planificación y disponibilidad 
presupuestaria.  
 
El ejecutivo nacional garantizará los recursos presupuestarios 
en atención a las previsiones financieras y de disponibilidad en 
función de la escala salarial referida en el artículo 2° del 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 8 ° .  Las dudas que se susciten con motivo de la 
aplicación de este Decreto, serán resueltas por el Ministerio del 
Poder Popular de Planificación y el Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social del Trabajo. 
 
 
Artículo 9 ° .  La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y los Ministros del Poder Popular con 
competencia en materia de Planificación, de Economía y 
Finanzas y del Proceso Social del Trabajo, quedan encargados 
de la ejecución de este Decreto.  
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Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 16 
de abril de 2019. 
 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
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GRADO MÍNIMO MÁXIMO
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

NO
CALIFICADOS

CALIFICADOS

SUPERVISOR
 

 

Artículo 3°. La aplicación del Tabulador General Salarial 
establecido en el artículo 2° este Decreto, da derecho a la 
asignación del salario inicial o básico de cada grado.  
 

Artículo 4°. Las máximas autoridades de los órganos y entes 
de la Administración Pública, sujetos a la aplicación de este 
Decreto, no podrán autorizar remuneraciones de carácter 
salarial distintas a las previstas en el artículo 2° de este 
Decreto.  

Artículo 5°. Se excluyen de la aplicación de este Decreto los 
obreros y las obreras que participan en el proceso social del 
trabajo en los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal con Convenciones Colectivas 
Suscritas y Homologadas, y tabuladores salariales especiales o 
diferentes. 
 

Artículo 6°. El tabulador general salarial establecido en el 
artículo 2° de este Decreto, es aplicable para los obreros y las 

trabajo desde la Administración Pública Nacional, se les debe 
garantizar con eficacia, eficiencia y efectividad el acceso al 
pueblo a los servicios públicos como condición básica para que 
la familia y la comunidad sean el espacio fundamental para el 
desarrollo integral de la persona, 
 

DECRETO
 
El siguiente,  
 
AJUSTE AL SISTEMA DE REMUNERACIONES DE LAS 
OBRERAS Y OBREROS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL . 
 
 
Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto regular y establecer 
el Tabulador General Salarial para las Obreras y los Obreros que 
participan en el proceso social del trabajo en la Administración 
Pública. 
 
 
Artículo 2°. Se aprueba el Tabulador General Salarial para las 
Obreras y Obreros que participan en el proceso social del 
trabajo desde la Administración Pública a partir del 16 de abril 
de 2019, como sigue:  
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obreras que participan en el proceso social del trabajo desde las 
fundaciones, empresas del Estado, institutos,  gobernaciones y 
alcaldías y sus entes adscritos. En todo caso, la Dirección de 
Gestión Humana de éstas, podrá realizar el respectivo estudio 
de clasificación y definición de las tareas, perfiles y 
competencias de los cargos requeridos para el cumplimiento de 
los objetivos y metas institucionales, de conformidad con las 
directrices establecidas en este Decreto y en concordancia con 
las políticas del órgano de planificación de cada estado o 
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Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 16 
de abril de 2019. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 

Decreto 3.831 Pág. 8 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
 
 

Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren  
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con lo dispuesto en el aparte primero del artículo 
7º del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Cestaticket Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras, y 
de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 3° del Decreto N° 
3.736, de fecha 11 de enero de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.424 
Extraordinario de la misma fecha, mediante el cual se declara 
el Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional, prorrogado mediante el Decreto N° 3.779, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.433 Extraordinario de fecha 12 de marzo de 
2019, en Consejo de Ministros,
 
 

CONSIDERANDO

 
El proceso de revalorización del salario como componente 
estructural del Programa de Recuperación, Crecimiento y 
Prosperidad Económica y los ajustes enmarcados en la 
reconversión monetaria, así como el factor de ajuste 
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implementado como mecanismo de avance de la protección 
social del Pueblo y derrota de la guerra económica, 
 
  

CONSIDERANDO

 
Que el Estado debe promover el desarrollo económico, con el 
fin de generar fuentes de trabajo, con alto valor agregado 
nacional y elevar el nivel de vida de la población para garantizar 
la seguridad jurídica y la equidad en el crecimiento de la 
economía, a objeto de lograr una justa distribución de la 
riqueza, mediante una planificación estratégica, democrática y 
participativa, 

CONSIDERANDO

 
Que es obligación del Estado, proteger al pueblo venezolano de 
los embates de la guerra económica propiciada por factores 
tanto internos como externos; generando y fortaleciendo 
mecanismos de acceso de la población a los productos de 
primera necesidad ante las circunstancias que vive la economía 
venezolana, 
 
 

CONSIDERANDO

 
Que es interés del Ejecutivo Nacional, asegurar los niveles de 
bienestar y prosperidad de las trabajadoras y los trabajadores y 
de su núcleo familiar.  
 
 

DICTO
 

El siguiente,  
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Decreto N° 3.832                 25 de abril de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren  
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con lo dispuesto en el aparte primero del artículo 
7º del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
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DECRETO N° 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE INCREMENTA EL BENEFICIO DEL 
CESTATICKET SOCIALISTA.

Artículo 1°. Se fija el Cestaticket Socialista mensual para las 
trabajadoras y los trabajadores que presten servicios en los 
sectores público y privado, en la cantidad de VEINTICINCO 
MIL BOLÍVARES CON CERO CENTIMOS (Bs. 25.000,00),
vigente a partir del 16 de abril de 2019, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Cestaticket Socialista para los Trabajadores y 
Trabajadoras. 
 
 
Artículo 2°.  Las entidades de trabajo de los sectores público y 
privado, ajustarán de conformidad con lo establecido en el 
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MIL BOLÍVARES CON CERO CENTIMOS (Bs. 25.000,00) , 
vigente a partir del 16 de abril de 2019, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Cestaticket Socialista para los Trabajadores y 
Trabajadoras. 
 
 
Artículo 2°. Las entidades de trabajo de los sectores público y 
privado, ajustarán de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1° de este Decreto el beneficio de alimentación 
Cestaticket Socialista a todas las trabajadoras y los trabajadores 
a su servicio. 
 
 
Artículo 3°. Las empleadoras y empleadores del sector público 
y del sector privado pagarán mensualmente a cada trabajadora 
y trabajador el monto por concepto de Cestaticket Socialista a 
que refiere el artículo 1° de este Decreto sin perjuicio de lo 
establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Cestaticket Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras, y 
considerando que el mismo no tiene incidencia salarial alguna, 
no pudiendo en consecuencia efectuarse deducciones sobre 
este, salvo las que expresamente autorice el trabajador para la 
adquisición de bienes y servicios en el marco de los programas 
y misiones sociales para la satisfacción de sus necesidades. 
 
 
Artículo 4°. El ajuste mencionado en el artículo 1° de este 
Decreto, es de obligatorio cumplimiento por parte de las 
empleadoras y los empleadores en todo el territorio de la 
República Bolivariana de Venezuela, independientemente del 
número de trabajadores a su cargo. 
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Artículo 5°. Las entidades de trabajo de los sectores público y 
privado que otorgan a sus trabajadores y trabajadoras el 
beneficio de cestaticket socialista mediante alguna de las 
modalidades establecidas en los numerales 1 al 4 del artículo 4° 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Cestaticket 
Socialista para los Trabajadores y Trabajadoras, deberán 
hacerlo mediante la provisión de tarjeta electrónica de 
alimentación o, preferentemente, de cupones o tickets emitidos 
por una entidad financiera o establecimiento especializado en la 
administración y gestión de beneficios sociales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3° de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Se mantiene la aplicación de las modalidades 
previstas en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley del 
Cestaticket Socialista, con las preferencias referidas en el 
presente Decreto previa aprobación del Vicepresidente o 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela, el Ministro o Ministra del Poder Popular para el 
Proceso Social del Trabajo, con vista en la capacidad y 
condiciones de las entidades de trabajo, previa consulta a los 
trabajadores y trabajadoras, y a fin de facilitar a estos el 
disfrute del beneficio de cestaticket socialista, podrá imponer 
mediante Resolución, a los establecimientos o patronos, con 
carácter general o particular, la obligación de pagar total o 
parcialmente dicho beneficio en la modalidad de cupones, 
tickets o tarjetas electrónicas, a su más sana discreción. 
 
 
Artículo 7°. Queda encargada de la ejecución de este Decreto 
la Vicepresidenta Ejecutiva, en conjunto con los Ministros del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, de 
Planificación y de Economía y Finanzas. 
 
 
Artículo 8°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 16  
de abril de 2019. 
 
 
 
 

 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de abril de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
 
 
 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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